
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez, consulté los antecedentes disciplinarios 

del abogado Jesús Davis Padilla Padilla, en el portal Web del Consejo Superior de la 

Judicatura-Sala Jurisdiccional Disciplinaria-, en el que no aparecen registradas sanciones 

disciplinarias, de conformidad con el certificado N° 685190. 

 

Medellín, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Maria Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor. 

 

 

RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 Medellín, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)  

  

 

PROCESO Verbal Responsabilidad Civil 

Extracontractual-Accidente de Tránsito- 

DEMANDANTE  Nicolás Alberto Sánchez Ríos 

DEMANDADO SBS Seguros Colombia S.A y otros 

RADICADO  05001-31-03-021-2020-00160-00 

ASUNTO Inadmite demanda 

 

 

Al estudiar  la presente demanda, observa el Despacho que se impone su inadmisión para 

que en el término de cinco días contados a partir de la notificación del presente auto y so 

pena de rechazarse la misma, se subsane el siguiente requisito.  

 

Conforme a lo dispuesto en los numerales 2º y 10 del artículo 82 del Código General del 

Proceso se indicará el nombre, domicilio, el lugar, la dirección física y electrónica del 

representante legal de SBS Seguros Colombia S.A. Además se acreditará su calidad con 

el respectivo certificado de existencia y representación Legal de conformidad con el 

artículo 85 Ibid; toda vez que no hay prueba de que la señora Cristina Duque Londoño, 

ostente dicha calidad.  

 

En cuanto las solicitudes de amparo de pobreza y medida cautelar, serán estudiadas una 

vez sean subsanados los requisitos que dieron origen a la inadmisión de la demanda. 

 

Por otra parte, se RECONOCE personería al abogado JESÚS DAVID PADILLA 

PADILLA, portador de la Tarjeta Profesional No. 211.798 del C. S. de la J., para que 

represente los intereses de la parte demandante en los términos del poder otorgado. 



Finalmente, frente a la solicitud de dependencia judicial, el Despacho no hará 

pronunciamiento alguno, toda vez que la presente demanda fue radicada virtualmente de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020, por lo que se trata de un expediente digital y en 

consecuencia toda la actuación se realiza y notifica de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI10 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

   

                                        

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  No.  

___46____ fijado en la página oficial de la Rama Judicial hoy 

__28___ de ___10______ de 2020 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 


